
Viernes 13 de Octubre. Año de 1882. 

IJolriii i €>ftciíi 
A D T M T M O I A O f l C í A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES oriciAt-ra se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los m'neionadoi periódicos. 

[Btu.'órdsn de 6 ie Airilde 1839.) 

Se publica t o d o s los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

| PRECIOS M: scscfticioü.—En o t a capital, llevado i domicilio, 2 ( 5 0 pesetas meo-
v suales anticipadas; fuera de ella 3*50 a l raes; 9 a l trimestre; 1S a l semestre, y | 

V " > I I por tiu año.—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración de, 
\ t i i L c r i x , pinta de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me l io de é l 

la u • Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un núnK.ro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V l k T l I O l Á •CITOaiAL. 

Las dispojiciones de las Autoridades,fexcepto las quo 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iuteres partienla» 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle 

f RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S S . M M . el RKY D . Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) y S. A. R . 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan cu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 

Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

La Comisión provincial, asociaba de los 
Sres. Diputados residentes en la capital, ha 
acordado contratar cu pública ¿UMStá, que 
se verificará el dia 27 del corriente, á las tre9 
de la tarde, el suministro de la manteca de 
cerdo que necesiten los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.890 kilogramos, y con 
sujeción al siguiente 

Pliejo de condiciones. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna toda la manteca de cerdo 
que necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia de esta Corporación, desde el dia 
que se le designe al comunicarle la aproba
ción del remate hasta igual fecha del año 
próximo venidero, siendo de cuenta del con
tratista la conducción y entrega del articulo 
en los respectivos asilos. 

2 . ' La manteca ha de ser fresca, limpia 
y sin mezcla de ninguna otra sustancia é 
igual á la superior que se expenda en el 
mercado. Si no reuniese estos requisitos se 
procederá á comprar otra por cuanta del 
contratista, caso do no presentarla admis'blc 
& la hora que le designe el Director del es
tablecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de man
teca será el que qnede fijado en el remate, 
y el pago de su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men-
«ualida'Jes vencidas: no admitiéndose propo
rción que exceda de 1 peseta O') céntimos 
• M * a g r a m o , ni fracción menor de un 
^atiino de peseta. 

4 . a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella loslicitadorcs se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proporciones se <n;,v_' irán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la v'uta del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego ccrra.lo deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe calculado 
del snministro, ó sea la cantidad de doscien
tas sctcnti y cuatro pcsctis. en metálico ó 
en títulos de la Deuda del Estado al tipo del 
precio medio de la cotización oficial que ob
tenga en Bolst cuatro días antes del seña
lado para la subasta. 

'l\rc?ra. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que. se lo presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

CuarCr. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Prosi lente a abrir los pliegos por el mis
ino orden con qw.- ii.iy M 1" entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sefli. La djudicaciou provisional del re-
mati* recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que e^ta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las .más ventajosas, se abrirá l'citacion 
verbal cutre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si rio É6 hiciese mejora, se adjudica
ra al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
rcsguardvs de depósito á los interesadas cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra-

"tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contra'o, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se-
guu el consumo calculado, eu metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo v e 
rifique: debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los calores l l e 

gase á una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior con lición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenton menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones p ̂ steriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros quince días 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

lñ. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá este á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que laanterLor, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segun<lo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con o b 
jeto de hacer efectivo el importa del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
mere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 27 
del corriente, á las tres de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, nútn. 2. 

14. Los gastas de remate, escritura, co
pias, inserción en los dtarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 5 de Octubre de 1 8 3 2 . - El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El S e 
cretario, Camilo l'ozzi. 

Síodelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Comi-
raision provincial de Madrid el suministro 
de toda la manteca de cerdo que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.S90 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita eu letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Territorial. 

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado para la presentación do 
repartimientos por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al actual año económico, sin que 
algunos pueblos lo hayan efectuado, 
atendiendo á que la suma importancia j 
perentoriedad del servicio no permite d e 
morar ya su cumplimiento, haciendo 
uso de las atribuciones que le están con
feridas, el limo. Sr. Delegado se ha ser
vido imponer la multa de 50 pesetas á 
las Corporaciones respectivas, con cuya 
responsabilidad están conminados según 
circulares de 8 y 10 de Agosto del cor
riente año, la que deberán hacer efectiva 
en el papel correspondiente dentro del 
termino de tercero dia, pasado el cual ge 
procederá á la vía de apremio; en la in
teligencia de que si dentro del mismo 
plazo no presentan igualmente el repar
timiento, se les exigirá con todo rigor lo 
demás que marca el art. 46 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845. 

Madrid 9 de Octubre 188? .=F1 A d 
ministrador, Carlos Cortas y Morales. 
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Ayuntamientos. 
Ilonlo. 

E n la Secretaría del Ayuntamiento 
de este distrito municipal se halla de 
manifiesto poriériniuo de 10 Ü ÍRB el pa
drón-reparto del impuesto equivalente 
á los de sal en el presente año económi
co, para que los interesados puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Distrito del Boalo 8 de Octuhre de 
18S2 .=h l Alcalde, Florencio Perales. 

Orea. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de invierno del monte Roble
dal, de estos propios, bajo el tipo de 2.000 
pesetas y para 800 cabezas de ganado la
nar, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá efecto el dia 5 de 
Noviembre próximo, de las diez á las do
ce de su mañana, en la sala consistorial 
de este referido Ayuntamiento. 

Brea 5 de Octubre de 1882 .=El Al
calde, Gregorio Diaz. 

Colmenar Viejo. 

E n los dias del 28 al 30 de Se
tiembre último ha desaparecido de la de
hesa de estos propios denominada Kaval-
villar, una añojade seis siete á meses, 
de la propiedad de Mariano Rodríguez 
Arroyo, vecino de esta villa, cuyas señas 
son las Hguientes: pelo rubio, muleta cla
ra, poco alta de patas, sin hierro. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia den avi
so, caso de saber su paradero, para yo 
hacerlo al dueño y que pase á recogerla. 

Colmener Viejo 8 de Octubre 1882 .= 
Eduardo González Serrano. 

Huyo de .IFnnznnare^. 

En virtud de acnrrdo de este Ayun
tamiento y como sobrante de la vía pú
blica, se vende en pública subasta un pe
queño trozo de terreno en término de es
ta y sitio de Barranco Loba, para cuyo 
acto se señala el dia 18 del próximo mes 
de Diciembre, y hora de las nueve de la 
mañana.enestascasasconsis t ríales,bajo 
el tipo y demás condiciones que constan 
del expediente practicado al efecto, que 
se encuentra de manifiesto en Secretaría 

y lo estará en el acto de la subasta. 
Lo <iue se anuncia para la concurren

cia de licitadores. 
l ío} o de Manzanares á 4 de Octubre 

de 1882.=E1 Alcalde, Mariano Blasco. 

Humane* de Mndriil. 

Por ascenso del que la servía se halla 
Tacante la plaza de Medico municipal de 
esta villa, dotada con 375 pesetas del pre
supuesto municipal por la asistencia á 
ocho familias pobres que pagará el Ayuu-
tamicnto per meses vencidos, y 1.085 á 
que ascenderán las ¡gualas con los veci
n o s pudientes. 

Además percibirá 5 pesetas por ca-
•tla parto y les honorarios reglamentarios 
por las enfermedades secretas. 

La población cousta de 71 vecinos 6 
283 almas, es sar.a y abundante en aguas 
potables, tiene cstucu n del ferro-carril 
del Tajo á unos 40 metros de distancia 
é c la misma, pudiendo ir á Madrid en 
poco más de hora y media. 

Los aspirantes que sean Doctores 6 
Licenciados en Medicina y Cirugía pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía por término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Alcaldía constitucional de Humanes 
de Madrid á 9 de Octubre de 1882.=An-
tonio Hernández. 

Mirado res de 1n Sierra 
No habiendo habido licitadores á la 

subasta anunciada para el dia de hoy 
de los derechos de consumos de esta lo
calidad durante el resto del corriente año 
económico, se señala nuevamente pa
ra su nuevo remate el dia 19 de los cor
rientes, y hora de las once de su mañana, 
en la casa consistorial, previo toque de 
campana, en cuya subasta se admitirá 
postura por las dos terceras partes de su 
cuota total, ascendente á la suma de 
17.256 pesetas, de las clases de vino, ce
reales, carnes, tocino, manteca, aguar 
dientes, aceite y jabón. 

Miraflores de la Sierra 8 de Octubre 
de 1882.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. 

Valleeas. 
Se halla vacante Id plaza de Cirujuno 

t i tular de esta villa por defunción del 
que la desempeñaba, dotada con 990 pe 
setas por la asistencia á las familias po 
bres, pagadas por meses vencidos de los 
fondos municipales; las ¡gualas ó asisten 
cia á las familias acomodadas en medici 
ua y cirugía la satisfarán de su bolsillo 
particular, 
j k . Serán preferidos entre los que solici 
ten los Doctores ó Licencíalos en Medici 
na y Cirugía. 

Las solicitudes han de dirigirse en 
termino de 30 dias al Presidente del 
Ayuntamiento, á contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo 
LKTiN"OFICIAL de esta provincia. 

Valleeas 9 de Octubre de 1882.=El 
Alcalde, Manuel Veloz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
D . Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Juez de p rimera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una tal María, como 
de 28 años, alta, pálida, ojerosa, pelo 
castaño, en una mano hundida una fa
lange, delgada, y viste un vestido de per
cal con rosas, que eu la tarde del dia 26 
de Setiembre último se ausentó de casa 
de D. Ángel de San Martin y Rivciro, que 
vive calle de la Paz, núm. 6, \ ¡so cuar
to, llevándose varias alhajas, ropa y otros 
efectos, á fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á \ restar la 
oportuna indagatoria en la causa que se 
instruye por robo de dichos objetos; aper
cibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á tedas las 
Autoridades civiles y militares, ageutes 
y Guardia civil procedan á labuscay cap
tura de dicha procesada, la cual pondrán 
á mi disposición, y á la ocupación de los 
objetos y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren. 

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 
1882. — Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, Juan P . Pérez. 

JUZGADOS MILITARES. 

Zaragoza. 
D. Tornas Lozano Montero, Capitán 

graduado, Teniente Fiscal del primer Ba 
tallón del regimiento infantería de Gali 
cia, núm. 19. 

No habiéndose presentado en este su 
regimiento cuaudo se disposo la incorpo
ración de los individuos del reemplazo de 
1881 que se encontraban con licencia ili
mitada el soldado Francisco Sánchez 
Cabrcjano. á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; 

Usando de las facultades que conce-
\ den las Reales Ordenanzas en estos casos 

á los Oficiales del Ejercito, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercero y úl
timo edicto al expresado soldado, seña'án-
doleclcuartel del Príncipe Alfonso en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el ter
mino de 10 dias , á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar^u* des-
cargo?, y do no j rusentarse en el termino 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebel lia. 

Zaragoza 5 de Octubre de 1882.=To-
rnás Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito oe la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
á Tomás Nogués. ó sea Andrés López, 
que se dice ha habitado en la calle del 
Desengaño, núm. 20, y es conocido de 
.losó Lopeñay Dulce, para que en térmi
no de cinco dias comparezca en la au
diencia do su señoría, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
truye contra Silvestre Albizu Urrutia por 
estafa: bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Sebast¡Dn Carrasco.=E1 actua
rio, Pedro López. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1882.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, J u a n P . Pérez. 

Señas del expresa 'o Venancio Jiménez. 

Estatura alta, color moreno, ojos y 
pelo negros, nariz algo chata, boca pe
queña, y viste pantalón de tricot, blusa 
azul percal y gorra de seda negra. 

En virtud de providencia dictada en 
es ted ia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital se cita y llama áFrancisco Caude, 
carpintero y contratista que fué de la 
obra que en el mes de Enero último so 
ejecutaba en el cementerio de San Justo 
do esta Corte, á fin de que en término de 
cinco dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa seguida por muerte de 
Alejandro Trigo Fernaudez; apercibién-

j dolé que de no verificarlo le parará el 
'. perjuicio que haya lugar . 

Madrid 27 de Setiembre do 188?.= 
V.° B.°=Manuel Monroy .=El actuario, 
Javier de Burgos. 

IBurnnvMn 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenav¡4a de esta 
Corte. 

Por el presento se llama á José Ro
drigo González, que habita en el cuar to 
segundo de la «asa núm. 8, calle de San 
Vicente, para que dentro el término de 
10 dias se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa quo se 
sigue por lesiones inferidas al mismo. 

Dado en Madrid á 6 de Oclubre de 
1882.=Estéban de la Mal la .=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Venancio Jiménez 
Sanz, natural de Piñuecar, partido dcTor-
relaguna, soltero, hijo de Benita y Do
minga, de 20 años, jornalero, que ha 
vivido en la calle de las Peñuelas, núme
ro 24, bajo, de esta Corte, cuyo actual 
paradero se ignora y demás circunstan
cias personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 10 
días comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á efecto de practicar cier
tas diligencias en causa que se le si
gue por expendicion de moneda falsa: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, agen'^c y 
(Jttardia civil proccvlan á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado.con las se
guridades oportunas do referido proce
sado. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla, y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á D. José Sánchez, D. Estiban Re
guera, D. José Agramontc, D. Melchor 
Pardo, 1). Juan Sevilla, Doña JoBefa 
García, D. Diego Michel y á las señoras 
de Nogueras, inquilinos de la casa nú
mero 5 de la calle del Almirante, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales, á prestar la oportuna declara
ción en la causa que se instruye con mo
tivo del incendio ocurrido en dicha 
casa el dia 3 de Setiembre próximo pa
sado, haciéndoles ofrecimiento de la ex
presada causa por si en ella quieren 
mostrarse parte ó tuvieren que deducir 
a lguna reclamación; bajo apercibimien
to de que si no comparecieren 6C proce
derá á lo que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1882 .= 
V.° B . ü = M a l l a . = E l actuario, Antcro 
Martin lusaustt . 

En virtud de providencia del señor 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera i n ^ m c i a del distrito de Bue-
navista de e>ta Corte, se cita y llama al 
conductor de un carro tirado por u n a 
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pareja de bueyes que tropezó con otro 
carro do nna muía que guiaba Pedro Tor-
rcgo Yagüe al entrar en la calle del 
Barquillo por la de Hortalcza, como á 
las cuatro de la tarde próximamente del 
¿ia 5 del mes actual, y á las personas 
que presenciaran dicho suceso, con el lin 
¿e que comparezcan en este Juzgado den
tro del termino de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, a prestar la oportuna 
declaración que está acordada en la causa 
instruida sobre lesiones inferidas al non-
brado sujeto; bajo apercibimiento de que 
BÍ no comparecieren se procederá á lo que 
hubiere lugar . 

Madrid 6 de Octubre de 1882 .= 
V.* B.°=Malla. = El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y .luez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llfvmaá A belio Revilla Villar, hijo de Félix 

y María, natural del Burgo de Osma, ca 
Eado, de 35 años, que ha vivido calle de 
la Montera, núm. 9, de estatura regular, 
cara delgada, ojos pardos, nariz y boca 
regular, barba poblada: Clemente Grao 
Fernandez, hijo de Teodoro y Antonia, 
natural de esta Corte, casado, cesante, 

de 32 años, que ha vivido San Vicente, (52, 
bajo, de poca estatura, con toda la barba, 
color moreno, ojos negros: Federico Mc-
seguor Carroño, hijo de José* y liosa, na
tural de Castellón de la Plana, de 42 años, 
casado, cesante, de estatura regular, mo
reno, ojos negros, con bigote, que ha vi
vido calle de Isabel la Católica, núm. 15, 
segundo: Benigno Alvarez Palancar, hi
jo de Pablo y Mamerta, natural do Lo-
gollcrdo, deleomercio,casado, dc2(>años, 
do estatura alta, color quebrado, ojos 
garzos, que ha vivido calle de Toledo, 97, 
piso cuarto: Salvador Chincut Fallos, hi
jo de Salvador y Antonia, natural de Pue
bla d<* Rugart, partido de Albaida,soltero, 
estudiante, de29años, do estaturaalta, co
lor bueno, ojos negros, con toda la barba, 
que ha vivido calle de Calatrava, 14, prin
cipal: Manuel Salcedo Aman, hijo de Cía-
bino y Petra, natural de Madrid, viudo, 
cesante, de 52 años, estatura alta, color 
quebrado, ojos garzos, con bigote, que 
ha vivido Corredera Alta, núm. 6, entre
suelo: Federico Revilla Villar, hijo de 
Félix y Teresa, natural del Burgo de Os
ma, soltero, pintor, de 33 años, estatura 
regular, color quebrado, ojos garzos, que 
ha vivido calle de la Jus ta , núm. 22, piso 
cuarto: Guzmau Beig Ninistyditi, hijo 
de Fernando y Luisa, natural de Berlín, 
soltero, de 31 años, del comercio, alto, 
rubio, de buen color, con bigote, que ha 
Tivido Magdalena, n ú m . 31, piso cuarto 
derecha; y D. Jaime Quitcr y Quiter, hi
jo de Felipe y Carmen, natural de Villa-
nueva de los Infantes, soltero, cesante, 
de 45 años, de estatura regular, color 
moreno, ojos negros, con toda la barba, 
íue lm vivido Carretas, 5, piso cuarto, y 
C u y o actual domicilio de los nuevo se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado á 
nombrar Procuradory Abogado que les re
presenten en la causa ftue contra <dlos $e 
*ipue por juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento que <j0 n o hacerlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que 
i a 3 a lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del actual paradero de referidos pro
cesados lo pougan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1882.=Estébau de la V.alla.= El Escri
bano actuario, Licenciado Severiauo de 
Mazorra. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de': Sr. .'ucz de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á D. José María Imarriza-
ga y Ogara, de 45años de edad, viudo,del 
comercio y vecino de esta Corte, que ha
bitó en la ca.le de Fuencarral, núm. 12, 
tienda, y «tuyo actual paradero se ignora, 
ó fin de (pie en el término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
J u z g a o á lin de ampliarle !a declaración 
que tiene prestada en la causa criminal 
que se s : guo contra Vicente S e p ú l v i.i 
por robo de documeutos. 

Madrid 4 Octubre de 1882.=V.° B . ° = 
Malla. = I'il actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malí s Magistrado 
efectivo 'jue ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito do Bucnavista de esta 
Corte. 

Por el. presente se llama á cuantas 
personas presenciaran una riña habida 
entro .foprfa I'Vmaudez Alonso y Dolores 
Pérez líchigo junto á un tejar que hay 
al lado del eanaliüo de a g u a de Lozova 
en el mes de Junio último, para que den
tro del término do cinco dias so presenten 
on esto J u z g a d o á prestar declaración en 
la causa que por dicho hecho se sigue. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 
1882.= .lvst.'-ban de la Malla. = El Escri-
bauo, Kamon elemento y Lázaro. 

1). KM ban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Bucnavista. 

Por el provento edicto se cita y llama 
á un su cu. j t ' v rn , delgado, como de 18 
años, cuyas demás circunstanciasse ig
noran, que ol «lia 11 del actual se hallaba 
vendiendo contraseñas en la puerta del 
teatro del Principo Alfonso, para que den
tro de ' término de cinco dias comparez
ca á declarar en la causa que so sigue 
contra Julián Forcé por desacat ; aperci
biéndole que da no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado cu Madrid á 29 de Setiembre de 
1882 .= Estébaude la Mal l a .=El actua
rio, por Mazorra, Antero Martin Insausti. 

D. Esteban do la Malla y Malla. Ma
gistrado de Audiencia defuera do está 
C c r t c y J u o z de primera instancia de 
Bucnavista. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Demetrio P*sa Gon
zález, hijo de Antonio y Mina , natural 
de Cuenca, roltero, do 2 2 años, cor.ocido 
por Mi.-- L( Qtiíí cuy.'.s señas son: estatura 
baja, coh-r bueno, :¡ene ba:ba, p<\o ne
gro, qnr Ifct ¡vido caH'"ScTSan Miguel, 
número 13. y cuyo actual paradero se ig- i 
ñora, j • dentro del término de ?0 • 
diascem{an/ .ca ante esta Juzgado para 
amplitud • Ki declaración i lc inquirir en 
la causa quo contra él y otro se sigue , 

por uso indebido de una medalla de 
agentes de Autoridad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas lus Autoridadoa, asi civiles como 
militares, que tan pronto corno tengan 
noticia del paradero del Demetrio lo pon
gan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de 1^32.=Estéban de la Mal la .=El ac
tuario, por Mazorra, Antero Martin 
Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal se cita y Huma al sujeto, como de 
trazas de pueblo, que en la mañana del 
19 de Junio del corriente año, como á las 
siete y media, vendió próximo á la plaza 
de la Cebada al procesado Lucio Vara y 
Gómez seis palomas, cuyo sujeto es do 
estatura baja, color moreno, con sombre
ro ancho negro, vestido con traje de 
pueblo, como de unos 30 años de edad, 
y afeitado, y cuyo actual paradero y de 
más circunstancias personales se igno
ran, á tiu de que en el preciso término do 
seis dias se presente cu este Juzgado á 
prestar laoportuua declaración cu la cau
sa criminal que se sigue contra el repeti
do Lucio Vara y Gómez por hurto de 
aves. 

Madrid 29 de Setiembre de 1882.= 
V.° B .°=Mal Ia .= El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Latina 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte se 
siguen autos sobre adjudicación de los 
bienes dótales de dos capellanías do mi
sas y varias memoria* y obras pías, con
sistentes en pensiones á cs 'ndíantes, do
tes á doncellas, limosuas á pobres vergon
zantes, expósitos, presos y redención de 
cautivos cristianos, con dotación para el 
patrono, que fueron instituidas por Doña 
Leonor do Virués en su testamento otor
gado en Sevilla á 4 de Abril do 1593 an
te el Escribano Francisco Diaz de Vcr-
g-ara para cumplir lo dispuesto por su 
difunto espeso D. Gaspar Ruiz de Mon-
toya, y localizadas por la misma señora 
en el Colegio do San Acacio que ella 
también fundó en dicha ciudad; de cu
yas memorias y obras pías fué nombrado 
por primer patrono Miguel Jerónimo de 
León; para después de di el Licenciado 
Alonso Ruiz, y para sucederle su herma-
uu 1) Gaspar, sus hijos y descendientes, 
y ú%alta de estos los del primero de los 
nombrados. 

En los expresados autos han compa
recido basta el dia alegando derecho á 
los bienes do que se trata como suceso
res de ios patronos que han venido pose
yendo dichas memorias, Doña Angela 
Villanueva y Pérez de Barradas, Don 
Federico Mantilla y Fernandez de Bo-
t.auilla, como heredero de su difunta es
posa Do&B Miria d«d Rosario Villanueva 
y Pérez de Barradas; Doña Eugenia 
Bacna y Blondon, viuda de D. Fernando 
Vdlanneva y Pérez de Barradas; Doña 
Francisca, Doña Eloísa, Doña J n a n a 
Bautista, Doña Josefa y Doña María de 
los Dolores Villanueva y Part de la Pre
sa. I). Francisco Villanueva y Pérez de 
Barradas y Doña Francisca Feruandez 
Yai !• .rama y Vulauucva; habiendo tam

bién comparecido, aunque sin presentar 
documentos que justifiquen su derecho, 
D. Juan Bautista Villanueva y Pérez de 
Barradas, Doña Micaela Virués y Casas 
de Ocaña, Doña Teresa y Doña Reyes 
Virués y Domínguez, D. José Fernan
dez Valderrama y Villanueva y D. Mi
guel Gilí López del Rincón, como esposo 
de Doña Josefa Virués y Rosado. 

Y cumpliendo lo acordado en provi
dencia dictada en 4 del corriente mes, por 
el preseute segundo edicto se llama á l a s , 
demás personas que también se crean 
con derecho á los bienes dótales de las 
repetidas fundaciones para que compa
rezcan á deducirlo ante dicho Juzgado 
de la Latina dentro del término de 30 
dia9, contados desde la publicación en la 
Gactta i' Madrid. 

Madrid 10 de Octubre de 18S2.= 
V.° B.°=E1 Juez, Enr ique I ñ i g u e z . = 
Ante mí, el Escribano, por mi compañero 
Sola, Severiano de Diego 117 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Circulares. 

POT el Ministerio de Hacienda se h a 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 7 de Setiembre último la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr, Ministro de Ha
c i enda dico con esta fecha a i de Gracia 
y Justicia lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q D. G.) de la exposición que 
dirigió á este Ministerio, por conducto del 
digno cargo de V. E., el Juez de primera 
instancia do La Vccilla, provincia de 
León, á consecuencia de haberse negado 
un Párroco á facilitar en papel de oficio 
la partida de bautismo de un procesado 
que le tenía reclamada, consultando con 
este motivo la inteligencia y aplicación 
de los artículos 48 y 52, caso 2.° de la 
vigente ley del Timbre del Estado; en 
su vista: 

Considerando que la referida ley, 
más que á la índole de los documentos 
sujetos al impuesto, atiende á loa efectos 
que están llamados á producir y á la 
naturaleza del asunto en que su presen
tación es necesaria, por lo cual no existo 
en realidad la contradicción que á prime
ra vista se advierte entre las disposicio
nes que dan origen á la consulta, toda 
vez que el art. 48 es aplicable en todos 
los casis á la jurisdicción criminal y el 
52 á la eclesiástica: 

Considerando, por otra parte, que las 
certificaciones que loa Jueces y Tribuna
les reclaman á los Párrocos para unir á 
las causas criminales no se agregan á 

j estas á instancia de parte interesada, 
sino por ministerio de la ley adjetiva que 
regula el procedimiento, por lo cual 
constituyen verdaderos documentos de 
oficio, bajo cuyo concepto deben expedir
se en papel de esta clase, sin perjuicio 
del reintegro cuando proceda, conforme 
se establece por el art. 48; 

Y considerando que es indispensable 
evitar en lo sucesivo que por mala inte-

i ligencia de la ley se ocasionen obstácu
los y dificultades que, como la de que da 

• cuenta «1 J zgado de La Vccilla, se 
1 opongan á la marcha regular de la ad-
: ininistracion de justicia, para lo cual es 
'} conveniente hacer aplicación de lo dia-
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puesto por el art . 202 de la ley del 
Timbre; 

S. M., conformándose con los dictá
menes do esa Dirección general y la de 
lo Contencioso del Estado, se ha servido 
declarar que, con arreglo á lo prevenido 
por el art. 48 de la referida ley, las certi
ficaciones de partidas sacramentales y 
de defunción que los Párrocos libren á 
petición de los Juzgados y Tribunales 
deben extenderse en papel de oficio, que 
estos facilitarán, sin perjuicio del reinte
gro en el caso de que haya expresa con
denación de costas: disponiendo al pro
pio tiempo que en lo sucesivo y para 
evitar toda clase de dudas se entienda 
redactado el párrafo segundo del art. 52 
de la ley en la forma siguiente: 

«2.° En las certificaciones de partidas 
sacramentales y de defunción, cualquie
ra que sea su destino, que expidan los 
Párrocos á petición de parte, no se expe
dirá más de una en cada pliego.» 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

De la propia Real orden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V . E . para iguales fines.» 

Y la traslada á V. S. la propia Direc
ción general para su conocimiento y á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.=E1 Di
rector geueral, Juan García de Torres . = 
Sr. Delegado de Hacienda en la provin
cia de 

El surtido de los diferentes efectos 
que constituyen las rentas de estanco ha 
sido objeto de preferente atención de este 
Centro, el cual no ha omitido medio a lgu
no para que las Administraciones pro
vinciales, las subalternas y las expende
durías se encuentren convenientemente 
abastecidas, satisfaciendo sin demora los 
pedidos que se hacen- por las Administra
ciones de Coniribucioues y Rentas, co
municando en el acto de recibirlos las 
órdenes más precisas á las Fábricas na
cionales del ramo, á fin de que remesen, 
sin dilaciones y retrasos, los trabajos y 
documentos timbrados que se concep
túan necesarios para el consumo. 

No se ha limitado á esto la acción de 
este Centro directivo que, en cumplimien
to de su deber, ha recomendado una y 
otra vez á las citadas Administraciones 
la atención preferente é indispensable que 
reclama todo lo que se relaciona con elscr-
vicioadministrativo de las rentas de estan
co, recomendando también se hagan los 
pedidos dentro del plazo y con arreglo á 
la forma establecida, además de verificarlo 
por telégrafo, cuando el consumo ó cir
cunstancias extraodinarias lo requieran; 
pero esto no obstante, forzoso es manifes
tarlo, son frecuentes las quejas que se 
producen por falta de tabacos, y especial
mente de efectos timbrados en algunas 
expendedurías, dándose el reprensible 
é injustificado caso de que en poblacio
nes importantes se haya carecido de se
llos de Correos y papel timbrado, con 
grave perjuicio de los respetables intere
ses de la reuta y de los no menos respe
tables de los particulares. 

Semejantes faltas, que es indispen
sable evitar, pueden reconocer por 
causa, bien que los expendedores nu 

cuenten con recursos suficientes para 
atender á las necesidades del consumo, 
bien que los Administradores subalter
nos no puedan surtirles de todos los efec
tos que aquellos reclamen, porque carez
can de las existencias que figuran en sus 
cuentas, ó por cualquier otra causa. 

Pero firmemente decidida esta Direc-
cciou general á que en ninguna localidad 
donde exista estanco se carezca en lo su
cesivo de los efectos que el público de-
maude, ha acordado dirigirse á V. S. 
significándole es preciso consagre prefe
rente atención y vigilancia á cuanto se 
relaciona con el surtido en las expende
durías y con las existencias en los alma
cenes, á fin de que haga desaparecer 
cualquiera obstáculo que haya podido 
ser causa de faltas con justa razón de
nunciadas; i.o dudando que dictará las 
órdenes oportunas para que tan impor
tante servicio se cumpla por todos cual 
corresponde, y que en uso de las atribu
ciones de que se halla investido separará 
á los estanqueros que por omisión, negli
gencia ó abandono no tengan debidamen
te abastecidas las respectivas expendedu
rías. También debe V. S. averiguar, por 
virtud de comprobaciones, si a lguna Ad
ministración subalterna figura en sus 
cuentas existencias ficticias, con objeto 
de acordar ó proponer á la Superioridad, 
según corresponda, la separación del 
funcionario responsable, sin perjuicio de 
que V. S , por su parte, instruya en se
guida el oportuno expediente para la im
posición del condigno castigo. 

El celo de V. S. j la circunstancia de 
haber dirigido reciontemente esta Direc
ción general una circular, ferha 28 de 
Agosto último, dictando reglas para la 
f.-rma de hacer los pediAos, excusan á 
la misma dictar nuevas disposiciones so
bre el particular, y se limita á manifes
tarle B U decidido propósito de exigir ó 
proponer al Excmo. Sr. Ministso de Ha
cienda, según los casos, la más severa 
responsabilidad respecto'del funcionario, 
sea cualquiera su categoría, que no atien
da este servicio con el esmero que su im
portancia requiere. 

Sírvase V. S. darme aviso del recibo 
de esta circular y de haberla comunicado 
al Administrador de Contribuciones y 
Reutas para que éste pueda dar conoci
miento á sus subordinados de esta reso
lución, que será conveniente se inserte 
en el Boletín oficial do esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1882 .=Juan 

condiciones señaladas en el pliego res
pectivo que estará de manifiesto hasta el 
dia del remate en la Fábrica indicada; 
advirtieudo que las proposiciones no po
drán exceder del precio de 75 pesetas 
mensuales que se fija como tipo máximo 
admisible, y que deberán ir extendidas 
en papel de la clase 11.*, contenidas en 
pliegos cerrados formuladas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, 
expresando el preci > en letra y acompa
ñándose por separado á las mismas la 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-

ccdula personal del proponeute, y el res- mente al adjunto modelo, y la cantidad 
guardo de la Depositaría de la Fábrica 
en que se acredite haber consignado en 
ella como previo para licitar la cantidad 
de 100 pesetas en efectivo metálico. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento 

Madrid 3 de Octubre de 1S82.=E1 Di
rector general, Jutiu García le Torres. 

Male o de proposición. 

D. N. N., veciuo de , domiciliado 
en , con cédula personal de clase, 
número.. .., y que reúne las circunstan
cias que exígela ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid^ número , 
fecha...... y en el Bol'din oficial déla 
¡rooincia de Sevilla, núm , fecha , 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
previeneu, para contratar el servicio de 
extracción y conducción á los vertederos 
públicos de las cenizas, escorias, basuras, 
y escombros que se produzcan en la F á 
brica de Tabacos de Sevilla desde ocho 
diasdespu^s de lafechade la adjudicación 
definitiva del contrato hasta íiu de Junio 
de 1884, se compromete á ejecutar dicho 
servicio, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones, por el precio de pese
tas céntimos mensuales (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Castromocho, en la carretera de Cas-
trogonzalo á Palencia, en la provincia de 
Palencia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 15.652*17 pesetas. 

que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposición 
ues vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 3 de Octubre de 1S82.=« 
El Director general interino, Antonio 
Borregon. 

García de Tor res .=Sr . Delegado dé Ha
cienda en la provincia de 

El dia 16 de Noviembre próximo ve
nidero, de doce á doce y media del dia, 
tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla una segunda subasta pública 
para contratar el servicio de extracción 
y conducción á los vertederos públicos 
de las cenizas, escorias, basuras y escom
bros que se produzcan cu dicho estable
cimiento, á contar desde los ocho dias 
siguientes al en que se comunique al 
contratista la aprobación definitiva del 
remate hasta fiu de Junio de 1884; cuyo 
acto se dispone á causa de haber sido in
fructuosa por falta de licitadores la pri
mera subasta celebrada en dicha Fábrica 
el dia 22 ile Setiembre último para con
tratar este servicio. 

Los que desees tomar parte en la su
basta debt$án sujetarse en un todo á las 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Octu
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la travesía de Castromocho, en la carre
tera de Castrogonzalo á Palencia, provin
cia de Palencia, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARAN JUEZ* 

PRIMERA DECENA DE OCTUBRE DE 1882. 

NOT de las compras de árlenlos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

Precio de 

Clase 
Cantidad. la unidad. UtPO P.TE. 

Clase — Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. del articulo. Qqt. thélrs. PU. CU. tu. CU. 

i Hnrina de 1.' 7 51 357 
10 ü . Carmelo S;mcbez . . , Aranjuez) ídem de 2.' . 11 43 672 

D. José Padilla 
1 ídem de 3.*. 7 44 303 

10 D. José Padilla M e r a . . . Cebada. . . . . 222 hectla 17*37 3 850*14 
10 D. .Alfonso Vera. Albacete. Paja 200 qqs. ms. 0'21 I.S12 

Aranjue/. 10 de Octubre de 18S2.=E1 Administrador, Alejandro P . del Vi l l a r .= 
V.° B.°=:E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

MADRID , 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 


